
A S H I C D  Asociación de Padres y Amigos de 
Niños Hipoacúsicos Asociación ae Hipoacúsicos Cochabamba 

Dpto, Conv. 91/2018 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE 
LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, 

LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS HIPOACÚSICOS "APANH 
Y 

LA ASOCIACIÓN DE HIPOACÚSICOS DE COCHABAMBA "ASHICO" 

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional, que se suscribe de acuerdo 
a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- PARTES 

Intervienen en el presente Convenio: 

1.1. LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, legalmente representada por el Lic. Juan Ríos de! 
Prado, mayor de edad y hábil por derecho, con C.i. N° 815338 - Cbba., en su calidad de Rector de la 
Universidad Mayor de San Simón, designado mediante Resolución N° 21/16, de 1 de noviembre de 
2016, con domicilio legal en la Av. Ballivián esq. Reza N° 591, que en adelante se denominará UMSS. 

1.2. LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS HIPOACÚSICOS - APANH representada por la ciudadana 
Cynthia Úrsula Müller, con Cédula de Identidad N° 13120120 L.P., en su calidad de Presidenta y 
Representante Legal, según Testimonio de Poder No. 524/2018, de 20 de abril de 2018, con domicilio 
legal ubicado en la calle Maracaibo N° 1471 de la ciudad de Cochabamba, que en adelante se 
denominará simplemente APANH. 

1.3. LA ASOCIACIÓN DE HIPOACÚSICOS DE COCHABAMBA "ASHICO" 
Representada por el ciudadano Sr. Juan Francisco Lizeca Rojas, con cédula de identidad N° 8761139 
Cbba., en su calidad de Vicepresidente y Representante Legal, según Testimonio de poder No. 
902/2017, de 20 de abril de 2018, con domicilio legal ubicado en la calle Maracaibo 1471 de la ciudad 
de Cochabamba, que en adelante se denominará simplemente ASHICO. 

Las instituciones de manera conjunta se denominarán PARTES. 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES 

2.1. APANH, de conformidad al Ordenamiento Jurídico Nacional, y en concordancia a los Artículos 21, inc. 
4 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, así como los Artículos 58 y siguientes 
del Código Civil, es una entidad de beneficencia, de naturaleza privada, con prescindencia absoluta 
de toda finalidad lucrativa, política, religiosa, partidaria o racial; con patrimonio propio y administración 
autónoma. 

" ° ASHICO, de conformidad al Ordenamiento Jurídico Nacional, y en concordancia a los Artículos 21, 
inc. 4 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, así como ios Artículos 58 y 
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